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EliSr. Cañada: No temáis, Sres. Dipu
tados, que me extienda demasiado en la 
rectifloaoión; se viene dando una latitud 
tau grandeá este debate, que, ftua cuan
do en cierto modo está perfectamente 
lustifloada por la excepcional importan-
"̂ ia que el asunto tiene, yo creo que va-
'̂ ofi molestando ya excesivamente la 
atención deJa Cámara, y no he de ser 
yo Sn esta ocasión el que' incurra en el 
Pecado de atormentarla algún tiempo 
Jttás. Pero he reoibiíio esta tarde ataques 
jan directos del Sr. Futido, y además el 
í̂"- Pulido ha hoch) maaifflstaciones tan 

^espruvistas en abs duto de fundaraen-
•̂̂1 que me creo en el ineludible deber 

°'^ ff mtestarlas. 
Ya sabe e.l Sr. Pulido, y me parece 

í ' ie.debo.^o jrdarlo perfectamente, que 
®i ias dos tardos que he molestado á la 
^átnaiahioiendo uso de la palabra he 
Salvad > todas, absolutamente todas las 
'''^nsideraciones y respetos que su per
sonalidad merecía; pero al considerarle 
ooino director general de Sanidad no 
"•snía más remedio que hacer ciertas 
Consideraciones para apoyar la tesis 
J^ttndamontal del discurso qaa yo pro
nuncié aquí en esas dos tardes. Yo oo-
í?8Qcé diciendo que consideraba el tes-
amonio del Sr. Pulido, como director 
seaeral de Sanidad, recusable para in-
^rvenir en este asunto, y para funda-
j^^^t^ar las causas y los motivos de esta 
oh '^^^''ión tuve que ocuparme de he-

os qgg gg relacionaban con la inter-
««Oióa do S. S. ea la política de Mur-
*̂ . hechos anteriores, hechos coetáneos 

y hechos posteriores á la intervenoióa 
^^' director general de Sanidad en este 
gSünto. Si no hubiese desempeñado el 
.''•Pulido el cargo tan importante que 
^^"empeña, si el Sr. Pulido, además, no 
s'í'̂ aae de una merecida reputaoión,cien-
'Jloa domo goza en el terreno de la me-

^'oiua, y si el Sr. Pulido no hubiese in-
ormado precisamente en ese concepto, 
Orno médico y como director general 

^° Sanidad, en el asunto que ocupa en 
'*08 momentos la atención de la Cá-

k^r"» yo no hubiese dirigido directa ni 
jy^jTootamente ninguna alusión á la 
^cha política sostenida por S. S. en 

irc}^ ni á los inoideates ocurridos con 
j l^tivo de su visita á aquella ciudad, ni 
(jj-̂ s hechos posteriores á la presenta-

'̂̂  de la Memoria ó del dictamen. 

¡er ^^ y ^^^ ^^ ^^y ninguna ley ad-
j''Va que regale las causas ó motivos 
¡j?. feouanción de los funcionarios ad-
¿il'iJatrativos, pero no se ma oculta que 
5*}?t9una ley moral que puede y debe 
Pilcarse cuando e^oa funoionarits se 

o^^Uantran en uno de los casos ó cir-
^ "estancias de recusación, y obedeoien-
%i^ 6ste principio, subordinándome á 
••art Consideraciones y creyéndolo hon-
§p uniente como lo creo, dije que el 
5j]' ^'ulido, quizá sin darse cuenta de 
HM^' *^° Que haya habido intención de 
ÍQ Parte, sin que haya tenido prejuicios, 
tij^'^naoientemonte, se ha movido á vir-
t o ^ e u n o s estímulos, se ha desenvuel-
(¡(̂ '̂̂ spués en una atmósfera y en unas 
W '<iiones tales, que hacen que su in-
K^enoión no pueda ser iraparcial. Pa-
SfS^damentar esto, añadía yo que el 
H^'J^ulido había luchado en tres ocasio-
«iro"***'̂  candidato á Diputado por la 
í'ttrt "'^^^'•ipoión de Murcia y había sido 
Bjtj.í.'^ente combatido; y no entraba á 
íQf '?''r esi 80"ie de minucias que ha 
t(jg.''ido aquí S. S., porque las ooncep-
'•Stirt extemporáneas y ociosas, limi-
tiíj^oine ¿ ¿eoir que había sido comba 
el(,„ ''.ou saña y que cada una de sus tres 
ftiaJ^'ones había provocado disgustos 

' *̂ &u j ^ ^ 8i oa''®» ^° ^* tercera que en la 
' ílíon'^^y en estaque en la primera, 

íido^*^ «ne lo puede negar el Sr. Pu-
^0 dÍM''1«e he sido uno de los factores, 
Portan* * Olas importante, P®"̂ " ^̂  *"" 
fisaa el?® *e los que han intervenido eu 

DQ . "Piones de la política murciana, 
^ido â ^ ^° después que se había proce-
lUe se'l'̂ ^ ^^ "na manera extraña, por-
Hn ¿jp ''"ataba de un simple dictamen de 
*iHpopf°'^r general, sea la que quiera la 
íar esft 2?*^ ' 1 ' ' ^ tenga el asunto, y para 
JHíniat^JJíotámen, en un expediente ad-
'̂ aiTff.Ĵ ***^o. propuso S .S . una visita al 

para examinarlo como si no lo ooa, "«ocier "^*"'"^ o como SI 
Quería 5^' ^ ^^ manifestado aquí que 
"?o cuanf^"^ ^^ mismo procedimiento 
ittelv» V ^* «i^iestión de los humos de 

/ cuando la iuBpeooióa de la 

frontera portuguesa con motivo de la 
peste bubónica. A Murcia no tenía nece-
cidad de ir S. S. porque conoce aquello 
como nosotros (JV Sr. Pul'do: Pero no 
conocía el asunto), y además porque 
entiendo que para resolver esta cuestión 
era completamente ociosa esa visita, 
porque bastaba con un simple análisis 
quioiioo y biológico de las sustancias cu
ya nocividad se discute; de modo, que si 

I el señor director de Sanidad tenía que 
I intervenir con carácter técnico en un 
i expediente de esta naturaleza en el que 
I se había alegado como principal razón 
i que esos productos eran flociVdS, ¿para 
; qué es >s datos estadístio'S y para qué 
í ese aaálisi3 de la cuestión desde los pun

tos d'3 vista agrícola, comercial é indus-
trial, y sobra tod >, p i ra qué el análisis 
bajo el aspest > político, i ¡firieudo agra
vio á las pers )nus que honradamente 
representan á la provincia? 

Vea S. S. cómo por exceso ha incurri
do en la nota, qua cualquier persona 
imparoial qu^ se fije en esto puede iau 
zar c >ntra S. S, de apasionada en el 
asunto. 

Además, si se trataba de un informe 
en un expediente administrativo, yo no 
conozco informe alguno que se redacte 
en una Memoria que constituye un li
bro de 632 páginas, y tampoco he teni
do noticia nu )ca de que un director ge-
ne ra lqueh iya redactado ua informe, 

j con más ó menos latitud, en asuntos de 
f pequeña ó graade impartincia, convo-
i que á toda la prensa periódici de Mn-
; d r i d e n s u despacho para darle cuenta 
\ de ese dictamen, no sé con q i é objeto 
: ni por qué razón. Este es un procedi-
I miento inusitado, qw^ á mí ent >ncos me 
I produjo una sorpresa grnnde y cuyas 

causas no mo expliqué ni me expdoo, 
porque con procedimientos de esta na
turaleza, y con tres directores genera
les como el Sr. Pulido, crea la Cámara 
que la Administración española llegaría 
á adquirir tales proporciones, que no sé 
el concepto que merecería. Y esas razo
nes eran los que yo analizaba y de las 
que yo me ocupaba en los días anterio
res para demostrar que se había desqui
ciado el asunto, dándole unfís propor
ciones extrañas, extraordinarias, que 
hacían pensar racionalmente que algo 
había cuando no se había procedido de 
una manera normal, como se procede 
en esta clase de asuntos y de informa
ciones. Y en cuanto á lo ocurrido oon la 
llegada del Sr. Pulido á Murcia, yo no 
lo analicé como lo ha analizado su seño
ría, porque tenía la creencia de que no 
88 debían traer estas cuestiones peque
ñas al Parlamento. La pregunta que hi
ce fué para justificar que había parcia
lidad por parte de S.S., qua, consciente 
ó inconscientemente (porque ni aun le 
dirigí á S. S. el cargo de una manera di
recta), se había prescindido de la repre
sentación genuina de la ciudad de Mur
cia. Ya sé que el 8r. Pulido no lo haría 
con intención. Al Sr. Pulido le conozco 
muya fondo; sé que es sumamente cor
tés y bien educado, pi'ro tiene muchas 
distracciones, y quizá, sin darle impor
tancia, por su carácter llano y demo
crático, prescindió en aquella ocasión 
délas fórmulas de la etiqueta más rudi
mentaria, y si yo me ocupaba en la se
sión de hace tres dias de estos detalle» 
era porque había recibido un telegrama 
del alcalde accidental de Murcia, perso
na que interinaba la Alcaldía en aquella 
época, manifestándome que rectificase 
al Sr. Pujido lo que había dicho en la in
terrupción que hizo al Sr. Lacierva, y 
en cuyo telegrama me asegura que salió 
á la estación el dia que llegó el Sr. Pu
lido, que le Invitó á subir en su carrua
je y no aceptó la invitación, que fué 
después una Comisión del Ayuntamien
to ájvisitarle oficialmente y que, por 
unas cosas ó por otras no fuá recibida, 
y que esto determinó que el Ayunta
miento se retrajese y no cooperase á la 
información que llevaba al Sr. Pulido á 
Murcia; y yo declaro oon toda ingenui
dad que las palabras y los testimonios 
que ha invocado el Sr. Pulido, lejos de 
desvirtuar este afirmación del Ayunta
miento de Murcia han venido á corro
borarla, porque habéis oidoleer una 
carta escrita por el Sr. Puüdo en la cual 
daba explicaciones al Ayuntamiento; 
luego había habido desaire; no digo qué 
fuera consciente ó inconscientemente, 
pero el desaire existía, porque, si no hu
biera existido, holgarían las explica
ciones dadas por el Se. Pálido oa la 

carta cuya lectura acabáis de esca
char. 

Luego vea S. S. oómosu propio testi
monio ha venido á corroborar que hu
bo rozamiento. {El Sr. Presidente agita 
la campanilla.) V ly á terminar, Sr. Pra-
sidente, oon cuatro palabras y con el 
testimonio del Sr. Pulido, invocándolo 

Eara que la Cámara se convenza de que 
ay parcialidad por parte del Sr. Pulido, 

quizá inconsciente, yo, desde luego, lo 
reconozco, y de que el testimonio suyo 
debe mirarse y considerarse como sos
pechoso. El Sr. Pulido, como particular 
y como Diputado, es dueño de tener el 
concepto que quiera de Murcia y de sus 
habitantes; pero o )mo direot >r general 
dfs Sanidad y después de haber interve
nido ofloialmeute en una cuestión y en 
un asuuto de esta importancia, no ha 
debido nunca permitirse lanz ir un agra
vio sobre toda una región, como reoien-
temeiue io ha hecho en una carta al di
rector del «Diario» de ac[uella ciudad, 
con motivo da una agresión qua recibió 
recientemente. O )m > es breve y tiane 
excepcional importancia y da á com
prender si puede ó no mirarse o >n r e 
celo el testimonio del Sr. Pulido en 
aquel país, voy á leerla. Dice así: «^eñor 
D. José Mítrtinez Tirnel . Mi querido 
amigo: Reciba usted la protesta qu»» en 
nombre da la razón, de la justicia y del 
derecho de gentes, hago ooatra el aten
tado cometido en la persona de su her 
mano y el sagrado de su domicilio. Lo 
que e.-?tá sucediendo en Murcia carece 
de sentido. La genta anda ahí desatina
da. Y no habrá que exigir poca respon
sabilidad en su día á los cnuaaates altos 
de estos atrope! los, que terminarán oon 
la riqueza pimentonera y umentarán el 
concepto de pueblo irreflexivo y albo
rotador que tie le Murcia.» 

Decidme si después de haber escrito 
estas palabras el señor director general 
de Sanidad cuando los ánimos están 
excitados, cuando las pasiones chocan 
aUÍ, cuando ha habido exceso de pru
dencia y de bondad, á pesar d;j esa nota 
d« viveza y de sangre caliente que el 
Sr. Pulid » decía en estas tardes que pre
dominaba en re los moradores de aque
lla provincia; decidme si después de es
tos ataques, si después de estos insultos 
lanzad >s por un director general no 
han dado demasiadas pruebas de sensa
tez y de cordura los honrados vecinos ; 
de Murcia. i 

Y como quiero ser consecuente con lo 1 
que al principio de mi rectificación in- I 
diofiba, voy á terminar. Creo que está ' 
suficientemente justificada la tesis qua 
yo sostuve y la tesis que sostengo: que 
yo no he i. ferido agravio ninguno al 
Sr. Pulido; que yo he recusado en forma 
moral, porque en farma legal no podía 
ni puedo recusarle, pero en forma mo
ral tíí podía y puedo hacerlo; que yo he 
recusado en forma moral al director 
general de Sanidad, y que como conse
cuencia lógica y necesaria para justifi
car esa rec-jsación, he tenido que ocu
parme de todos estos hechos y de todos 
estos antecedentes, que á no ser por esa 
imperiosa razón, yo no los hubiera 
puesto en mis labios. 

Discirftso 
B E L S R . D I E Z Y S A N Z 

{Sesión del 27 de Octubre) 
El Sr. Diez y Sanz de Revenga: Señores 

Diputados, ¡cuan grande es vuestra pa
ciencia y cuánto debo yo solicitar vues
tras bondades! Yo os las pido á los que, 
no muchos, pero muy asiduos, estáis 
presenciando este debate, que ha llega
do á tomar un#8 derroterus verdadera
mente peligrosos, y que yo me he 
permitido llamar antiparlamentarios,no 
porque m>i atreva á definir el dogma ni 
la disciplina, sino porque algo de ello 
he oido en estos bauoos, como extra-
fiándose de aquí se trajeseu las lace
rías y las mis.íria8 de una política local, 
cuyas lacerías y miserias afortunada
mente yo no padezco. En este momento 
est'>y tan lejos de allí {Señalando á los 
bancos de la mayoría), como lejos de ahí 
{Señalando d los bancos de los conservado
res) en la política murciana. 

Condenado á muerte (á muerte políti
ca se entiende), alií sigo una peregrina-
ciÓD;voypor el desierto; quizá no llega
ré jamás á la tierra de promisión;' pero 
yo, murciano de gratitud, eso sí, tan 
murciano como los murcianos de naci
miento, y más murciano de gratitud to
davía que el propio Sr. Pulido, porque 

lo mejor es enemigo de lo bueno; yo, 
murciano de gratitud, latiendo mi co
razón por los murcianos, sienti oon los 
murcianos; y como me he empapado 
allí de ese espíritu de enérgica protesta 
contra los que por torpeza y por lucro 
atentan á la riqueza agrícola de aquella 
desgraciada región, yo oreo cumplir 
honradamente, como Diputado y como 
murciano, viniendo aquí á unir mi po
bre voz á la voz elocuente de mis distin
guidos compañeros que me han prece
dido en el uso de la palabra. 

Para hacerme digno de vuestra bene
volencia, que bien la necesito, lo prime
ro á que he de atender es á descartar 
todo lo que á es o debate haya venido 
de carácter político, que no lo tiene ni 
lo ha tenido nunca, ni ha nacido ea 
ninguna parte más que en ciertos con
ceptos, á los cuales no llamaré impru
dentes, porque la frase piroce demasia
do viva, pero sí Ihm^ré indiscretos, 
consignados p i r el sañordirector gene
ral deS ín idada l final de su Memoria 
informativa. 

Y como para justificarme y para dar 
cuenta también de la actitud incom
prensible del director geieral de Sani
dad mi compañero el Sr. Cañada dij > ya 
cuanto tenía que decir, sin ofenderle 
pers inalmente, y aun creo que má^ de 
loque pudiera ser conveniente decir, 
yotiaioamante consignaré quo en la re
gión murciana, en la huerta de Murcia, 
en la Murcia entera, á nadie, absoluta
mente á nadie más que al direotor ge
neral do Sanidad se le ha ocurrid i pau
sar por un momento quo la defensa da 
aquellas caros int^ireses agrícolus estu
viera avivada, no ya inspirada, solaman 
te avivada, por el ardiente incentivo da 
la política. 

Liberales, conservadores, yo rome-
rista, que no pertenezco ni á unos ni 
á otros; aquellos en lucha contra mí 
y yo en defensa contra ellos, hemos lle
gado á fundirnos en un solo momento 
y nos hemos levantado como un solo 
hombre al grito de nuestro pais c[ue nos 
reclamaba. ¿Y esto no es meritísimo? ¿Y 
esto, que lo debe saber el Sr. Pulido, 
no debe declararse honradamente, ya 
que tanto está pregonando aquí la hon
radez y la lealtad de sus propósitos? 

Por eso, lo primero que yo reclamo 
por estas breves demostraciones, es que 
vosotros, Sres. Diputados, es que !a Cá
mara entera, os que el pais que nos 
oiga, "sepa que los representantes de 
nuestra región murciana, cuando llegan 
aquí á tratar de cuestiones tan arduas, 
no vienen movidos de otros anhelos si
no de servir fielmente los intereses que 
les fueron oonfiídos. Y basta. 

Ocurre aquí un fenómeno raro: desde 
el primer dia, no muchos Srós. Diputa
dos, pero sí muy constantes, vienen 
prestando su ateación á estí debate, y 
en cambio, yo noto, aunque antiguo 
Diputado, poco versado en los achaques 
del Parlamento, y quizás insuficiente
mente enterado de cómo este funciona 
en sus relaciones oon el Gobierno; yo 
noto que en el banco azul, donde ahora, 
por rara casualidad ó de intento, se en
cuentra un representante del Gobierno 
mismo, se ofrezca el espeetáoulo de que 
el debate se haya iniciado y se haya 
desarrollado existiendo la más absolu
ta soledad en esa banco; yo noto tam
bién que tratándose de una proposición 
de ley, la cual ha llegado ya á adquirir, 
por el dictamen favorable de la mayo
ría de la Comisión, la categoría de pro
yecto de ley, debe estar amparada por 
dicha Comisión, por la Comisión infor
mante, y la Comisión tampoco está en 
su puesto; sólo un digno individuo de 
ella está aquí en los escaños, defendien
do el proyecto, mientras que en el ban
co déla Comisión está el director gene
ral de Sanidad, que sin duda reconcen
tra en sí, por este momento, toda la per
sonalidad de la Comisión y del Gobier
no. 

Pero ¿qué está haciendo ahí el señor 
director general de Sanidad? Comba
tiendo precisamente el dictamen de la 
mayoría de la Comisión. ¿Qué está ha
ciendo ahí el señor director general de 
Sanidad? ¡Ahí Dand i una buena prueba 
de lo que á los espíritus fundadamente 
recelosos se apunta ya como indicio gra
vísimo para la suerte d« los agriculto
res de Murcia en una Real orden re-
oiantemente publicada. Con esa Real 
orden circular, á pesar de que el Sr. Pu
lido pretenda hacernos entender, asi de 

buena fé y oon lealtad,'que ne sabe oaal 
es el criterio del Sr. Ministro en el ar
duo problema que nos preocupa; oon esa 
Real orden circular, si ella no cayese 
por tierra á virtud del acuerdo que to
men los Cuerpos Oolegisladores, queda
ría ya de antemano condenada á ruina 
¡a agricultura murciana en lo relativo á 
la riqueza de su pimiento molido. Ved 
la demostración. 

Había un estado de derecho, y lo hay, 
creado por virtud de disposiciones gu
bernativas, dos Reales órdenes de loa 
años 1887 y 18S8, que aquí se han traído 
y llevado en discusión y comentarios. 
La primera encarga á los gobarnado-
res... Aunque abra el libro de la Memo
ria no temáis que vaya á leer muoho: 
bastantes lecturas habéis sufrido; voy i 
leer lo puramente necesario; y si no, 
mejor será que no lea nada; os citaré do 
memoria lo que dice, que plus mtnusve, 
68 lo siguiente: «Que en vista de las re
petidas quejas producidas al Miniatorio 
de la Gobernación contra las' escanda
losas adulteraciones de los aüman tos, 
se r> c )rdaba á los gobernadores de p o-
vincias «extremasen todo su celo p or el 
cumplimiento de las disposiciones sani
tarias y >xigiesen á los alcaldes que es
tos inmediatamente las cumplieran.» 
¿Es así verdad, Sr. C )nde de Albay? Y 
busco su recuerdo, por si mi memoria 
me es infiel. {SI Sr. Conde de Álbay: Lo 
que hay es que no entendemos de la 
misma minera la Real orden.; Pues co
mo hemos de discutirla, ya la eatondere-
mos, y el que esté equivocado, cederá al 
que acierte. 

A los g ¡bernadores les encargaba esa 
fnación direotameite, porque el Miais-
tro de !a G )ber!iaoióa as á los goberna
dores á quienes debe cometer la función 
delégala, y e t i s exigir á los alcaldes, 
como auxiliares, que la cumplan. 

Eli osa Real orden se decía que, sin 
contemplación de ningún género, pro-
oodieran á penar gubarnauvamente to
das las adulteraciones y vantas de los 
artículos de consumo que, aunque no 
resultaran nocivos para la salud, fueran 
ó pudieran ser oaus i de fraude. 

Y al prevenirlo así aquella Real or
den, cumplía los preceptos preventivos 
que 1.1 higiane pública aconseja; porque 
si la higiene llegase con la eficacia de sus 
preceptos despuóa de causado el daño 
para corregir úaioamente la infracción, 
entonces la higiene no realizaría sus sa
bios finos. La higiene debe precaver 
antes que curar, debe prevenir, aun 
cuando debía corregir luego, si hay in-
fracoióa legal; y así, previniendo, aque
lla Real orden advertía que se persi
guiesen las adulteraciones por las cua
les se causara daño á ia salud pública 6 
pudiera causársela. No bastó esto para 
qua se cohibiese duramente el estado 
de resistencia ea que se colocaron los 
industriales pimentoneros de Murcia, y 
fué preciso reproducir los conceptos sn 
otra Real orden del año 1888, y allí, re
firiéndose á la anterior, se mandó que 
se tuviesen en cuenta todas aquellas dis
posiciones y que se cumpliesen exacta
mente, y hasta que se hicieran visitas 
de inspacoión á loa almacenes del pi
miento, por si en efecto podían encon
trarse los medios del fraude y las oca
siones del fraude mismo. 

Ese es el estado de derecho oons'itui-
do hasta ahora, y, á pesar de él, desde 
1888 el mal ha subido de grado, y ha 
subido tauto, que ha sido necesario 
plantear la lucha en los términos más 
absolutos. El lucro desenfrenado; la 
agricultura perseguida y en tierra; los 
industriales y comerciantes ganando; 
loa agricultores pereciendo; y cuando 
se ha movido tanto y tanto allí la opi
nión pública y ha llegado en formado 
razonadas y reiteradas quejas al Minis
terio de la Gobernaoióo,yhemo8 traído 
los Diputados de Murcia esas quejas al 
mismo Sr. Ministro, durante este vera
no, en el mes de Agosto, el Ministro nos 
ha contestado que reproduciría osas dis-
posioion«s, en tanto que dejaba íntegra 
la cuestión al conocimiento de las Cor
tes, porque ya se hallaba presentada la 
proposición de ley de que ahora estamos 
tratando. {El Sr. Romero Robledo: ¿Las 
Cortea gobiernan? ¡Qué manera tiene 
ese Gobierno de cumpiir oon sus debe
res!) Buena ó mala esa teoría, que valía 
tanto como aplHzarel remedio, dejando 
el mal en pié; buena ó mala, esa teoría 
constituía, por lo menos, 'el empeño de 
una palabra solemne de un Ministro de 


